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OBJETIVO: 

 
Llevar a cabo el control de las calificaciones de las unidades temáticas de cada asignatura, para 
mantener el historial académico de los estudiantes y se encuentren a disposición las calificaciones a 
través del Sistema Integral Universitario. (SIU) 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

 
1 

 
Las fechas de captura de calificaciones se encuentran en el calendario oficial. 

 
2 

 
Todas las solicitudes de cambio y/o modificación de calificaciones aplicarán dentro del periodo 
cuatrimestral y a través de correo electrónico enviado por el/la Directora/a de División. 

 
3 

 
Se realizará el registro de calificaciones de estudiantes que provienen de revalidación y
equivalencia durante el periodo cuatrimestral vigente. 

 
4 

Al cierre del SIU, ya con la información de los estudiantes de recursamiento se solicita a la 
Subdirección de Servicios de Informática la base de datos de promedios del cuatrimestre inmediato 
anterior, para la revisión de las calificaciones que se encuentran en el SIU. Así como para hacer 
entrega al Departamento de Estadística, para el aprovechamiento escolar. 

 
5 

 
Al cierre del cuatrimestre se solicita a las Direcciones de División confirmen listado de estudiantes 
Aprobados  No inscritos/as. 

 Definiciones: 
 

I.- ESTUDIANTE: Persona que se encuentra inscrita y matriculada para cursar estudios en 
algún Programa Educativo de cualquiera de las diferentes modalidades educativas que 
imparta la Universidad (al momento de señalarse se referirá a ambos géneros, según sea el 
caso aplicable). 

 
II.- SIU: Sistema Integral Universitario. 
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HISTORIAL DE CAMBIOS  
 

FECHA MODIFICACIÓN 

13 de octubre        
del 2021 

 
 
Se agrega el punto 4 sobre solicitar una base de datos del aprovechamiento escolar a la 
subdirección de informática al cierre del cuatrimestre. 
 
 

22 de octubre         
del 2020 

Se agregan los puntos 3, 4 y 5 sobre; cambios de calificación a través de correo 
electrónico por parte del director/a de división, se realiza el registro de calificación en el 
sistema los que provienen de revalidación y equivalencia durante el periodo cuatrimestral 
vigente y al cierre de cuatrimestre que confirmen listado de estudiante no aprobados. 
 
Se elimina los puntos 2, 3, 4, 5 y 6; recepcionar el reporte de calificaciones, el docente 
coloque rubrica, atender y dar seguimiento a los docentes  que presenten errores al 
capturar, se solicita amonestación por escrito cuando el docente incurra en fallas y 
verificación de calificaciones en el sistema SIU. 

25 de octubre         
del 2019 

Se agregan las actividades 3, 4 y 5 lo siguiente; Que el docente anote su rúbrica en el 
nombre de los estudiantes, que se le brinde seguimiento a los docentes que cometen 
errores al realizar captura y que se solicite amonestación en cuanto el docente se le 
capacite y cometa fallas.  
 
Se eliminan las actividades 3, 4, 5, 6 y 7; Verificación de información correcta, liberación 
de docente en el sistema SIU, firmar de recibido el reporte de calificaciones, integrar el 
reporte en carpetas de archivo e informar a las direcciones cuando no se entregue en 
tiempo y forma el reporte de calificaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


